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Serás rucri torcí forro so* i U Gaceta todos 
ios pseblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pigándo so importe los que pueden, y supliendo 
per loa demás los fondos de Ies respecÜTas 
proviadssl 

[Rvd Ordtm é* té dt SftUmirt M 1842.) 

Se declare texto oficial, f anténtico el de lea 
disposiciones oficiales, cualquiera que Bea so origen, 
publicadas en la Gateta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimientoi 

{Sttfetior DcerUo ie ao de Febrero de iSó».) 

m\im (¡[ÜERIL DE FILiPlillS 
Secretaria 

Negociado Central y Personal. 

Extracto de lat Reales órdenes, relatiyas al mo
vimiento del Personal del ramo de Cbberna<* 
«ión, recibidas por el vapor correo «Covadonga», 
á las que se ha puesto el cúmplase por el 
Excmo. Sr. Gobernador general, con esta fe
cha, y se publican á continuación en cumplí** 
miento de lo dispuesto en el Real Decreto de 
6 de Octubre de 3 888. 

Real órden núm. 497 de 18 de Mayo próximo 
pasado, nombrando Oficial 2.o del Gobierno civil 
de Bulacan, á D. Juio Martínez Velazco. 

Otra lúm. 498 de id. id., trasladando á la 
plaza de Jefe de Negociado de 2.a clase, Secre
tario del Goblerco civil de Batangap, á D. Ra
miro Neira, que con igual categoría y cisse sirve 
la de Tesorero en la Casa de Moneda de esta 

Oapital, 
Otra núm. 499 de id. id., nombrando Oficial 

4.0 del Gobierno civil de la Isabela de Luzón, á 
D. Gregorio Casarrubua y Ramirez, Oficial 5.o ce
sante de la Península. 

Manila, 18 de Junio de 1897.—Manuel Diaz 
Gómez. 

Extracto de las Reales órdenes relativas al mo-
viffiiento del t Personal del ramo de Gncia y 
Justicia, recibidas por el vaporscorreo «Covv 
dooga», á las que se ha puesto el cúmplase 
por el Exorno. Sr, Gobernador general, con 
esta fecha, y se publican á continuación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el Real De
creto de 5 de Octubre de 1 8 8 8 . 

Real orden lüm. 494 de 19 de Mayo pró
ximo pasado, aprobando el nombramiento de Don 
Juan Bautista Ojeda y Gómez, para servir in> 
terlnamente la Piomotoría fiscal de Cavite. 

Otra núm, 495 de id. id., aprobando con ca
rácter definitivo, la permuta que de sus respec
tivos destinos solicitaron D. Luis Díaz y Diaz, 
Oficial l.o Letrado de la Secretaría de Gobierno 
de la Audiencia Territorial de Manila, y Don 
Gerardo Vázquez Martínez, Secretario Letrado 
de la Fiscalía del mismo Tribunal. 

Otra núm. 500 de 12 de id. id., autori
zando á D. Alberto Concellon y Nuñez, Juez de 
1.a instancia que era de Toodo y electo Te
niente fiecal de la Audiencia Territorial de San-
tisgo de Cuba, para permanecer en la Península, 
por enfermo, durante 30 dias. 

Real órden núm. BOl de 19 de id. id., re-
liabilitacdo á D. Paulino Barreneehea y Monte-
gai. Abogado fiscal que era de la Audiencia de 
Manila y en la actualidad electo Juez de 1.a ins« 
tanoia de Mayegües (Puerto Rico) en el uso de 

la licencia de seis meses que por enfermo viene 
üisírutando en la Península. 

Manila, 18 de Enlode I 8 9 7 . - - M , DUz Gtotez. 

MEECCIOH SEBEEAL DElMNISTEiCIOH CIVIL ! 
OE FIL?INAS. 

Extracto de las Reales órdenes recibidas por 
el vapor-correo cEloari», á las cuales se ha 
puesto el cúmplase for el fíxomo. Sr. Go
bernador general coi fecha de hoy y se 
publica á oontínoacim en cumplimiento de 
lo dispuesto en el Real decreto de 5 de 
Octubre de 1888. 

R. O. núm. 453 de 23 de Abril último 
aprobando el anticipo de tres meses de IK 
concia por enfermo para la Península, conce
dida á Don Julián Marrondo Nácar, Módico 
titular de Tayabas, coa residencia en Atimo*' 
nao, ampliando dicho plazo á seis meses á 
que el interesado tiene derecho. 

Id. id. núm. 454 de dicha fecha nombrando 
á Don José liaría Pardillo, Médico titular de 
Iloilo con residencia en Pótetan y á Dea Ber-
nardino Solivella para igual plaza en la Con
cepción.. 

•Id. id, üuui, 4&o 'z&^srf&ga*—recua, apro
bando la renuncia que, por motivos de salud 
hizo Don Jeté Aramburo de su cargo de Mé» 
dico titular de Capiz con residencia en Calibo. 

Id. id. núm. 456 de la citada fecha, apro* 
bando el anticipo de tres meses de licencia 
por enfermo para la Península concedido al 
Módico titular de Romblon Don Darlo Cañi
zal, ampliando hasta seis meses dicho plazo. 

Id. id. núm. 457 de la espresada fecha apro
bando con carácter definitivo el nombramiento 
de Médico titular de Calamíanes hecho á favor 
de Don José R. Hidalgo y Padilla. 

Id. id, núm. 459 de 13 del mismo mes 
concediendo á Don Francisco Gutiérrez y Creps 
Ayudante mayor de Montes la licencia de seis 
meses por enfermo para la Península. 

Id, id, núm. 460 de la propia fecha conce» 
diendo al Ayudante 4.0 de Mon ei Don César 
Sotólo y Fernandez los nueve meses de li
cencia por eoíermo para la Península. 

Manila, 8 de Junio de 1897,=—Cándido Ca
bello. 

Parte militar 
GOBIIRKO MILITAR 

Strimio de íé Fl*m para el de 25 Junio, 
de 1897, 

Faradai—LoB Cuerpos de la gnarnicióii; Presidio 
y Cárcel, Cazadores oúm. 1 0 . — d e dta: el Comao-
danto de ArtiUeiía Phza, D.Manuel Osset-—Ima» 
ginaria: otro de Ingenieros D. José López Pozas,— 
Je/e para el reconocimiento de provisiones: otro dei 
núm. 70, D. Justino Garcíi Qmi69.—Bospitai y pro
visiones: Regimiento núm. 74, l.er Capitán.— Vigilan' 
eia de á pié'. Caballeiia 31, 2.o Teriente.—Vigilancia 
dedases'.oX mismo Cuerpo.—Música en la Luneta, 
Artililería. 

De órden deS. B.—El Teniente Coronel Sargento 
Mayor, José £. de Micbelena. 

Anuncios_oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

Sección de impuestos indirectos. 
Negociado 2.0 Loterías. 

E l estado de la venta al por mayor de bi
lletes de la Lotería del sorteo del mes de Julio 
próximo, en el dia de hoy, es como sigue. 

Billetes vendidos hasta ayer. • 9 900 
Id. id. en el dia de hoy. • 2 110 

Total vendido>. • 12 Ql<> 

Continua la venta al por mayor. 
Manila, 24 de Junio de 1897.—El Jefe de la 

Sección, José Garcés de Marcilla. 

f | E l estado de la venta al por mayor de 
billetes de la Lotería del sorteo del mes de 
Agosto próximo, en el dia de hoy es como 
sigue. 

Billetes vendidos hasta ayer. . 200 
Id. id. en el dia de hoy. ; 601 

Total vendidos. 8ül 

Continua la venta al por mayor. 
Manila, 24 de Junio de 1897.—El Jefe de la 

Sección, José Garcés de Marcilla. 

Negociado 3.0—Anfión 

Esta Intendencia general en acuerdo de fecha 11 
dei corriente, ha tenido á bien disponer qua el dia 
26 de Julio próx'mo á las diez en punto de su ma
ñana se celebre ante la Junta de Reales Almeaedat 
de esta Capital y Subalterna de Batangas 2.a su« 
basta pública para contratar por un trienio el ser* 
vicio de los fumaderos de anfión de dicha provincia 
sobre el tipo de veintieiete mil quinientos sesenta 
pesos (pfs. 27.560) en progresión ascendente y con 
sujeción al pliego de condiciones inserto en la «Ga* 
ceta oficial», núm. 169 de 20 de Junio próximo 
pasado. 

Maulle, 15 de Junio de 1897.—El Subintendente. 
- P . S.. Carlos Vegs. 2 

Esta Intendencia general en acuerdo de fecha 11 
del corriente, ha tenido á bien disponer que el dia 
26 de Julio próximo á las diez en pnoto de su ma
ñana se celebre ante la Junta de Reales Almanedai 
de esta Capital y Subalterna de la Pampacga 7.a 
subasta pública, para contratar por un trienio el 
servicio de los fumaderos de anñoa de dicha pro* 
vincia sobre el tipo de cincuenta y tres mli nove« 
cientos diez y siete pesos setenta y cinco cóatimoe 
(pfs 53.917 75) en progresión ascendente y con su* 
jecíon extricta al pliego de condiciones inserto en la 
«Gaceta oficial», núm. 169 de 20 de Junio próximo 
pasado. 

Manila, 15 de Junio de 1897.—El SabintendenteJ 
—P. SM Cárloi Vega. 2 

Esta Intendencia general en acuerdo de fecha 11 
del corriente» ha tenido á bien disponer que el dife 
26 de Julio próximo á las diez en panto de IQ ma^ 
fiana se celebre ante la Junía de Reales Amonada® 
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de eits Capital y Sabalternai de Cgbfi y Bobô  4.a 
•ubaita pública, para contratar por un tríenh el 
servicio de loi fumaderos de aoflon de dlchti pro* 
vinciai lobre el tipo de ciento diez mil caatrocleatot 
sesenta y seit pesos (110 466) en progresión aicen-
dente y con lujecHn exíricta al pliego de condicio
nes inserto en ta «Gaceta oficial», núm. 169 de 20 
de Junio próximo pasado. 

Mani a, 15 de Junio de 1897,—SI Sabintend«nta. 
—P. S., Cános Vega. 2 

Bita Intendencia general en acuerdo de fecha 11 
del corriente, ba tenido á bien disponer que ei día 
26 de Jniio próximo á las diez en puatope su ma
ñana se celebre ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital y Subalterna de Bulacaa 2 a su
basta púb'ic», para c intratar por un trienio el ser
vicio de ios fumaderos de anfión de dicha provincia 
sobre e! tipo de treinta y seis mil nueve pesos 
(pfs. 36.009) en progresión ascendente y con suje» 
ción extricta al plifgo de condiciones inserto en la 
tGaceta oficial», núm. 169 de 20 de Junio próximo 

Manila, 15 de Junio de 1897.—Bi Subintendente. 
O O r V - l - - -rr ^ • —P. S., Cirios Vega 2 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMISNTO 
DH LA M . N . I . Y S. L . CIUDAD DE M A N I L A . 

Habiendo solicitado permiso el chino Lim y 
Üuim para instalar una caliera 6 generador 
de vapor de las clasificadas de 3.a categoría, 
en el pátio de la finca núm. 2 de la calle 
de San Nicolás del distrito del mismo nom
bre con destino é la elaboración de cigarrillos, 
con entera sujeción al proyecto que se halla 
de manifiesto á disposición del público en el 
Begociado de partes de esta Secretaría de mi 
cargo, el Iltmo. 8r, Alcalde Vice Presidente del 
Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, teniendo 
en cuenta lo prevenido en el reglamento vi-
gecte sobre el particular, se ha servido dis
poner que se haga púbüca dicha pretensión ñor 
iwedio de la Gaceta oficial con objeto de que 
en el término de nueve dias contados desde 
aquel en que aparezca este anuncio por pri* 
mera vez en el referido periódico oficial pre
senten necesariamente ante dicha Autoridad, las 
reclamaciones que crean justas los vecinos co
lindantes, á fia de que la concesión ó dene
gación de la licencia solicitada, se acuerde por 
el Municipio en la primera sesión ordinaria 
que celebre, después de vencido el indicado 
plazo sin que pueda traaferirse la resolución 
á otra sesión, por ser ejecutoria la que se 
adopte-

Y en cumplimiento de lo dispuesto por el 
mencionado Iltmo. 8r. Alcalde se hace público 
para conocimiento de las personas á quienes 
pneda interesar. 

Manila, 2 2 de Junio de 1897.—Beruardino 
Marzano. 

De órden del Iltmo. Sr. Alcalde Vice-Presi-
dente del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, 
¿se saca á pública subasta para su remate en el 
mejor postes, el arriendo del propio y arbitrio 
de ios Mercados de la Divisoria, Arranque y Quinta 
estableeido provisionalmente en Arroceros), y la 
recaudación del arbitrio de los meroadillos que se 
(establazoan, con autorización del Exorno. Ayun
tamiento, en los distritos de esta Ciudad, por 
un trienio á contar desde el día en que tóme 
posesión el contraíiita, y con entera sugeoión al 
pliego da condiciones, inserto en la Gaceta oficial 
nám. 165 de 16 de Junio próximo pasado. 

E l acto del remate, tendrá lugar ante la Junt 
de Almocelas del Excmo. Ayuntamiento, en a 
Sala Capitular de las Casas Consistoriales, el 

23 del presente mes, á las diez de so 

12 de Junio de 1897,—Bernardino 
4 

Manila, 
Marzano. 

D I R E C C I O N G R A L . D A D M I N I S T R A C I O N C I V I L 
DE LIPINAS. 

Observatorio de Vúla.=>IIabiéldese levann 
tado, p ira mayor comidad de loa barco i surtos 
en bahia y del públi ea general, en la Tifra 
m ŝ oriental del Obrmorio de esta capital 
(Edificio de la Etcaa formal Superior de 
Maestro?) un asta 4netros máj alta qae la 
que actualmente se u para izar U bola del 
tiempo y dar la señ de medio di a, se avisa 
que á comenzar dése medio día del l.o de 
Julio del presente se dará la senil del 
tiempo en la nueva áa de dicha Torre crien-
til y con uaa bolada diámetro doble de la 
antigua, en la misa firma que se ha va-
nido hacieido hasta aora.—Sa recuerda á este 
propósito que el müo día exacto de tiempo 
medio ó civil de Malla ea e) mimaa;o pre
ciso de oomaazar á descender la bo'.a y esta 
tiempo corresponde f meridiano qae pasa por 
la base de la cruz ja lo alto de la cúpula 
de la Catedral de Manila y se halla á los 
127.0 10'27" ó sea 8 h 28.m 41,8 8 E de 
San Fernando.=Jose ^Igué. 

IN3PE0C10N GESBR^L DS B3N SPlJgNCJIA. 
Y S i N I D A I D E FILIPINAS. 

Vacantes las plazís de Vacanadores de 2.a 
clase de los 3,os diitritos de las provincias 
de Cagayan ? Pangasima, dotada? coa el sueldo 
anual de 240 pesos «da uaa, el Iltmo, Señor 
Director general do ^dminiatracióa Civil se ha 
servido disponer U ípertura del concurso en 
esta Capital para la provisión da lai expra-
sadáS plazas eatre Cirujinoj uSiiistraate», 6 Prac
ticantes de Sanidad Militar ó de la Armada 
con más de seis años de servicio ea el cuerpo 
que las solicitaren couosdíeado un plazo de 30 
A l , ~ A i. 3 . 1 . 3 - 1_ L l ? 3 . !» 

hiéndese aoompafhr, entre los documentos^ de 
los que deseen presentir, una certificación de 
buena conducta expedida por el C¿pitan mu
nicipal informada por el R. Cara Párroco. 

Lo que se publica ea la Gaceta oficial de esta 
Capital para conocimiento de los interesados. 

Manila, 22 de Junio de 1897.—W. Martinez. 

S E C R E T A R I A D E L A C O M A N D A N C I A G E N E R A L 
DEL ARSENAL DE CAVITE Y DE L A JUNTA 

ADMINISTRATIVA. 

Por disposición del Exorno. Sr, Comandante 
general del Apostadero, se anuncia al público 
qoe á los 20 dias ambos inclusives de publi
cado este anuncio en la Gaceta de Manila ó 
al siguiente si es festivo á las 11 de su 
mañana se sacará & pública subasta por se
gunda vez la construcción de la Caseta Oficina 
para la Capitanía del Puerto de Tacloban con 
sujeción á los pliegos de condiciones insertos 
en la Gaceta nún. 126 de 8 de Mayo último 
y aclaraciones insertas en la nún. 13B de 14 
del mismo cuyo acto tendrá lugar ante la 
Ja ata espacial de subastas que al efecto se 
reunirá en este Estableoimieaco en el dia ex
presado y una hora antes de la señalada, 
dedicando los primero? 30 minutos á las acla
raciones qae deseen los lícitadores ó puedan 
ser necesarias y los segundos para la entrega 
de las proposiciones, á cuya apertura se pro** 
cederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tonar parte en di
cha subasta, presentaran sus proposiciones con 
arreglo á modelo en pliegos cerrados, estendidas 
en papel del sello coíipeten e acimpañad»» del 
documento de depósito y de la célula personal, 
sin cuyos requisita no serán ftdmiílbles; aivir-
tieadose que en el sobíe da los pliegos debará 
expresarse el servioioj objeto de la proposioióa, 

con IB mayor claridad y bajo la rúbrica ftA 
interesado. 

Cavite, 22 de Junio de 1897.—Eiriqua 
Verea. 

O B R A S PUBMCA.S D E L A S I S L A S F I L I P I N A S 
DISTRITO DE MANILA 

Habiéndose dispuesto por la Superioridad ¡ q ^ 
se celebre de nuevo ea esta Jefatura un concierto 
particular para la contratación de las obras ds 
tierra y fábrica del nuevo puente sobre el Pasig 
de esta Capital, ea virtud de la rescisión de U 
anterior contrata decretada por el Gobierno gê  
neral en 27 de Abril anterior, se señala el dia 28 
del actual, para la celebrac ón de dicho acto 
que tendrá lugar á las once de la mañana en U 
citada Jef itura (calle de Palacio número 39) don le 
se hallan de manifiesto para conocimiento del pü 
blico todos los documentos que deben regir ea el 
concierto. 

Las proposiciones se arreglarán exactamente al 
modelo adjunto y se entregarán en pliegos cerrados 
al Jefa del dutrito admitió adose solamente durante 
la primera media hora del acto. 

Los pliegos deberán contener el dooumsnto qua 
crédito haber depositado ea la caj^ de DepSsitoa 
de esta Capital la cantidad de quinientos treinta 
y ocho pesos con diez y nueve oéntimoi (pesos 
fuertes 538'19) como garantía provisional de su 
participación en el concierto; siendo nulas todas 
las proposiciones que carezcan de este requisito y 
aquellas cuyo importe exceda de la cantidad ; de 
veintiséis mil novecientos nueve pesos con cuarenta 
y un céntimos (pís. 26.909,4U que es el importe 
del presupuesto de contrata aprobado. 

Al principiar el acto se leerá la instracoión 
para llevar á cabo ea Ultramar la adjadicaoióa 
por contrata de las obras públicas y los servicios 
á ellas anejos, por medio de conciertos particu
lares aprobada por Reil órden de 8 de Marzo 
d^ 1877. 

E n el caso de precederse á una licitación verbal 
por empate la miníma paja admisible será de 25 
pesos. 

Manila, 14 de Junio de 1897.—El Ingeniero Jefe, 
José García Morón. 2 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don vecino de . . . , . . con c é 

dula personal de . . . clase nú ñero . . , expedida 
por la Administración de Hacienda pública . . , 
. . . . en de este año, enterado del 
ananclo publicado por la Jefatura de Obras públicas 
del distrito de Manila ea la Gaceta del dia. . . 
asi como de las iustruocioaes de subastas, con
tratos, por conciertos, y pliego do condiciones ge< 
nerales facultativas y administrativas que han da 
regir en el concierto particular para la contratación 
de Jas obras de tierra 5 fábrica del nuevo puente 
sobre el rio Pasig se compromete á tomar por sa 
cuenta dichas obras con estricta sujeción á lo 
prevenido en los citados documentos por la cai9M 
tidad de (en letra el importe). 

Fecha y firma. 

Nota.—El sobre da la proposición teadrá este 
rótulo: Proposición para la adjudicaoióa de las 
obras de tierra y fíbrioa del nuevo pueate so
bre el Pasig de esta Capital. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
Instancias obrantes en ia Juiua provincial de Ho-Ilo 

según relaciones remitidas por el Presidente de di-» 
elia Junta en 10 de Octubre de 1894. 

Pueblo de Maasin 
Nombye» de los intetendos. 

Martin Cárdenas 
Mariano Vecino 
Mateo L ngíjo 
Margarita FiOres 

Nombres de los intereradoa 

D. Mariano Gallego 
Marceiiao Marmoiejo 
Max-ma ApeÜio 
Narciso Meser 

{-•e continuará) 
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E d i c t o s 

En la Ciudad de M añil a á 19 de Mayo de 1896 
.^Resultando que en 21 de Ju lo de 1893 el vecino 
¿de Agafta Lucas Tejiran destinado a'servicio de tr i 
pular e; bote de la Capitanía del Puerto de San 
yjis de Apra en eqaiva!enc!a de de prestación per-
jooal presentó a! Capitán de la misma una instan 
-cía dirigida a; Gobernador Político ¡VHitar de Ma 
fianas en súplica de su separación de dicho servi 
.^¡0. fundándose ea que tenía mucho trabajo y que 
•se ie dedicaba ademis otras atenciones part'cu'ares 
del Cap tan de5 Puerto, e' que le hibía miit^atido de 
palabra y amenazado con abofetea? o « R e s u tando 
que por estim vf que contenía imputaciones ofens vas 
al Capitán de" Puerto éste en vez de dar e cu so á 
la instancia aco dó la formación de' sumario enes-
clarecira ento de ¡os hechos y transcurrido algún tiempo 
^1 juzgado de 1 a instancia de Marianas instruyo tam • 
:bien diligencias á v rtud de las que requisó de in-
hibic ón á aquel, por entender que le corcespondu 
su conocim ento en atención á que el hecho no re
vestía carácteres de atentado ni desacato á la auto-
jidad mi itar de Marina y que Lucas Tejaran no po-
•dia ser considerado com > marino en el concepto que 
4 fine e' art. 8 0 del Códgo Penal de la Marina 
de Guerra, citando en su apoyo el art. 1.0 Casos 
30 y 5 o del Decreto de unificación de fueros de 
,̂ .0 de Febrero de 1869 y los artículos 54, 57. 58 
y otros de la Compi'adón reformada del Enjuicia
miento crim nal de 6 de Mayo de i880.—Resultando 
•íjue entallada en forma la competencia con el E x 
ceientísimo Sr. Comandante general de Apostadero y 
Escuadn de estas Isas el juzgado reprodujo el re-
quirimiento de inhibic'ón, por ¡as razonez que quedan 
-sounciadas y dicha Autoridad de Marina mantuvo su 
íompetencia basada en que el Tejaran estaba come 
prendido en la acepción genérica de marino, que de-
ternrna el art. 8.0 del C ó l g o de la fariña, toda 
•vez que aque prestaba el servicio de marinero y 
que las frases, que se empleaban en la instancia eran 
de menosprecio y descrédito para ia persona á quien 
se referían, que por ser una autoridad constituía el 
delito que prevés el art 256 del Cód go Penal co
mún,—Resultando que mantenida la competencia por 
ambos autoridades e'evaron las actuaciones á este 
Tribunal en e que el Ministerio Fiscal és de dicta-

anea que se decido el confl oto á favor de la iurisdic-
ción de Marina.—Visto siendo Ponente el Sr. Don 
josé Muñoz Repizo y Vazquez.=Cons derando que he
cha abstracción de ¡a prueba resultante de los autos 
las imputaciones que contiene la instancia son de actos 
que en el órden común, no revisten caráctares de 
delito que deba perseguirse de oficio, que es lo que 
constituiría calumnia, y dirgida i una autoridad el 
delito de desacato que difine el art. 256 del Cód go 
Penal de Filipinas, pues dichas imputaciones se redu. 
cen á que había sido maltratado el recurrente di 
palabra con amenazas de abofetear o, hechos que en 
el citado Código están sancionados como falta por 
el art. 589 números 1.0 y 4.0, pero que en e 'ór-
•̂ en militar de ser ciertas const tuirían para el denun 
«ado e! delito previsto en el art. 203 del Código 
'penal de la Marina.—Considerando que en tal virtud 
la instancia puede llegar á ser calumniosa, si b en 
•subordinando este concepto al fallo ó providencia eje 
tutoría en que se declare falsa !a imputació-», y que 
al ser dirigida ésta á una autor dad de Mama en 
relación con sus actos del servicio, á la jurisdicción 

'áe Marina corresponde el conoemiento del hecho ira» 
putado, en razón á fuero personal de' presunto acu
sado y por la naturaleza del delito, que esti solo es-
Pfesamente previsto en el Código de la Mar na. vi 
^endo como derivación ó consecuencia de la causa 

conocer de la ca'umnia constitutiva del desacato. 
•"Considerando que de estimarse que el polista Lucas 
Ajaran, hubiera cometido ademis alguna filta de 
Aspecto y subordinación, para con ei Capitán del 

/uerto, por las d stintas frases y conceptos que era» 
Pea en la instaneia aparte de las imputaciones, la 

competencia para conocer de aquella seria de laju-
r^dcción de Marina por que en su caso constitu 
ya una falta militar ó referente á actos del serví» 

.,C10> mientras prestase este el Tejaran, falta que se 
J^la prevsta en el libro 3.0 del código penal de 
* Marina.=»Considerando que aunque baio ta acep-
c,<̂ a de marino del art. 8 0 del c id ígo de ia Ma-
fina no cabe propiamente comprender al Lucas Te
jaran, atendido á que no pe tenece á ninguno de 
0s cuerpos ó Institutos de la Armada és indudab e 
»Ue ejercié dose la jurisdicción de Marina sobre per
cas no aforadas no solo en órden á ciertos de'i-

*9S sino también en cuanto 3 faltas el caso de 
y*08 en último lugar puntualizado entra de lleno 

, J 'as prescripciones de ios artícú os 326 y siguientes 
'•de Bâ uê  cuerpo íegaU—Vistos los art.s 4.0 de' 
í.^eto de umfi;ación de fueros hecho estensivo a 

ar por el de 1.0 de Febrero de 1869 'egis* 

lacióa v gente al tiempo de a comisión de los he
chos porque aun no regia hLey de o r g m i z i c ó n 
de los Tribuna es de Marina ios arí.s 347 y 350 
de la Ley Orgínica del poderudicial aplicable como 
sup itoria ios 8 0 326 ya citlo y 337 del coligo 
penal de la Mirina.— Se deala que el conoc ra ento 
de: esunto corresponde á la urisdicc ón de Marina, 
e i su consecuencia rennitínse is actuaciones de am
bas jurisd'cciones con certificúón del presente al 
Kxcmo. Sr. Conundante gener de este Apostadero 
por condu:to de ia P^esideac de la Audiencia póa 
gase esta resolución en conocí ento del juzg do de 
i .a instancia de Mar añas y pu íquese en la Gaceta 
de esta Capital. Así los Sres.-^notados a' m irgealo 
acordaron raiídan y firrain —/iceute Fernandez.— 
A b^rto Ripoll de Castro. -Aroros o Valiente, —José 
M. Repizo. —^nte mi. — \ lejanli Testar y Font. 

Es copia de su original que obra ea e! ro! o de 
su razón á que me remito de ae certifico en AlanUa 
y Secretaría de Sala á 15 de junio de 1897,—Ale
jandro Testar y Font. 

E n la Ciudad de Manila á 2 d í Mayo de 1896 — 
R.esu!tando que en el mes de ?uo de 1893 el polista 
Juan Taigeron destinado al sérvelo de Tripular en e' 
bote de la Capitanía del Fuerte de San Luis de Apra 
en sustitucón del de prestacón personal dejó de 
comparecer en dicha dependenci para prestar el ser
vicio que ie correspondía y avsado por dos veces no 
fué hallado en su domicilio, ni iltimamente curap b la 
órden que se le comunicó de que se presentará al 
Capitán del puerto.—Resultando q ie incoada causa por 
dicho Capitán en exclarecimienb del proceder del ci
tado po' sta, l'egó esto á conecimiento de1 Goberna
dor político militar de la prcv'ncia, quien anunció 
que entablaría ante su superior Gerárquico la oportuna 
competencia, lo que no consta üviera efecto en el ór
den adra nistratívo, pero en el judie al por auto de 
5 de Feorero de 1895, requiró de inh bic ón como 
}uez de primera instancia al Ercmo. Sr. Comandante 
general del Apostadero de estés Islas pira que de« 
el nará en su favor el conocimiento del asunto fin-
dándose en que e1 no haber concurrido á remar el 
Juan Taigeron era un acto previsto en el art 48 del 
Reglamento para la prestación personal que corres
pondía castigar gobernativamente á los Gobernadorciilos 
y que ia desobediencia á los llamara entos no siendo 

«1 Taigpfrt»» el artí 
culo 8 o del Código penal de ta armada, sino en h 
exesión del mismo artículo en atención á lo eventual 
de su trabajo, por cuanto no estaba filado, matricu
lado ni ob igado á comporraiso alguno, correspondía la 
competencia para juzgarle á la iurislicción ordinaria 
por no ser e' hecho de los que determina e' art. 93 
de la Compilación de las deposiciones vigentes sobre 
Enjuiciara eoto Criminal, ni el art. 4 o del Decreto 
de unificación de fueros.—Resultando que el Excmo. Se
ñor Comandante general de Marina no accedió al re-
querira ento aduciendo que desde el momento que el 
T-igeron fué nombrado para el servicio de la Cap'* 
tañía del Puerto, quedó aíeqto ó dependiente de las 
autoridades de Marina en lo relativo ai mismo, que 
e' servicio que prestaba era permanente, y que como 
la fa'ta que aquel cometiera era referente á su repe
tido servicio en 'a Marina, á esta jurisd cción espe
cial competía el castigarla —Resu'tando que habiendo 
insstido en ia corapentencia arabis autoridades eeva-
ron las actuaciones á este Tribunal y en él Ministerio 
Fiscal es de dictáraen que se decida el conflicto á 
favor de la ju-isdiccón de Marina.—Vsto siendo po
nente el Sr. O. José Muñoz Repizo y Vázquez. —Con
siderando que los actos imputab'es al polista Taigeron 
no revisten caracteres de de ito de desobediencia á 
la autoridad previsto en el Código penal ordinaro, 
por que le falta la nota esencial de que la desobe. 
diencía fuese grave; más si los de una trasgres óa pu
nible en concepto de falta, para la que en niugu > caso 
tendría competencia para conocer e Juzgado de pr mera 
instancia de Marianas fuera del aspecto gubernativo — 
Considerando que en tal concepto el hecho de que se 
trata aparece como const tutivo de una fa ta m litar 
referente actos del servicio de ia Mar na ya que fué 
coraetda en relación al de Marina que prestaba el 
Ta geron y ra entras permaneció absentó a dcho co-
met do falta que se halla castigada en el libro tercero 
del Código penal de !a raarina.=Oons derando que 
aunque bajo la acepción de marino que define el artí
culo 8.0 de dicho Código no cabe propiamente com< 
prender al Juan Taiger >n en razón á que no pertenece 
á ninguno de los cuerpos ó instimtos de la armada 
és indudable que ejerciéndose la jurisdicción de marina 
sobre personas no aforadas, no só'o en órdea á 
ciertos delitos sino tambléi en cuanto á f itas e' CÍSO 
de autos entra de ;leno ea las piescripciones e» los 
art.s 326 y sigüentes de aquel c/erpo legal,—V.stos 
los arts 4.0 del Decreto de unifiac.on de fueros de 
1.0 de Febrero de 1869, legisiacióa vigente al tiempo 
de ía cornisón de los hechos porque «íúa no reg'i U 

Ley de orginiziclón y atribuciones de los Tribuna'es 
de ía Armada, los art.s 347 y 35» de la Ley organiza 
del poder judicia' aplicab'e como supletoria, y los 
8.0 y 326 y s guientes yactadts de' Código penal de 
la Marina.«-Se declara que el conocim ento de I s 
hechos objeto de la presente contienda corresponde a 
h jnrisd cción de Mirina en su consecuencia remítanse 
las actuaciones de ambis jurisiicc ones coa certifica 
ción de este auto a1 Excmo. Sr . Cotiuada^te general 
del Apostadero por conducto de la PresMeBeia de 'a 
Audiencia, póngase esta resoluc óa en cenociraieato 
de Juzgado de prim^rd instancia de Mimna-s y pu 
blíquese ea la Gaceta de e í ta C ip ta1. Así 'os Seño
res anotados al rairgen lo acordaron miGdan y fir* 
man —Por el Sr. Presidente D Vicente Fernandez que 
voto en Sala. — Alberti RifoU de Castró, Ambrosio 
Valieite. José M. Repizo —Ante ral—Alejandro Tes
tar y Font. 

Es conforme con su original que obra et el rollo 
su razón, á que me remito; de que certifico en Manía 
y Secretaría de Sala á 15 de Junio de i 8 9 7 . = \le-v , 
jandro Testar y Font. 

Don Enrique García de Lara juez de i .a instancia del 
d strito de Binondo. 

Por el presente cito llamo y emplazo á los proce» 
sados ausentes Tang^Taoco natural de Chinean en China 
de 50 años de edad vecino que fué de la calle de 
Jaboneros y tienda de coraest b'es del chino Go-Puanco 
de' arrabal de Binondo con el apodo de Taua sin ins 
trucción Antonio Santiago indio soltero de 16 años 
de edad natural de Iba Zambales cargador sin apodo 
vecino que fué de esta Capital con instrucción y Ara-
b:osio Becet mestizo e>pañol de 25 años de edad 
natural del puerto de Gavíte banquero vecino que 
fué de1 arrabal de Binondo con instrucción y no tiene 
apodo ptra que en e término de 30 días contadas 
desde la publicac ón de este edicto ea ta Gaceta ofi-
c i i l de esta Capital se presenten á este juzgado s to 
en la calle de Legaspi núm. 4 Int arauros ó en la 
circel públca de Bi ibid para los efectos oportunos 
en la causa núm. 6o7o contra ios mismos y otros 
por harto apercibido que de no hacerlo dentro del ci
tado término les pararán los perjuicios que en de
recho hubiere lugar. 

Dado en Manila á 22 de Junio de i897.-=Earique 
García de Lara.—Ante raí, Ponciano Reyes. 

Don Manuel Q. García ju«z i . a iastaacia del dia« 
trito de Intrarairos, 

Por el prese >te requ'sítorio cito llamo y emplaza 
al procesado Bonifacio García indio casado mayor 
de edad de oficio labrador natural y vecino del pue
blo de Muntinlupa de esta provincia á fin de que 
en el término de 30 dias á contar desde la fecha-
de la publicación de este edicto en ia Gaceta ofi
cial de esta Capital comparezca en este juzgado s to 
en la calle de Sto. Tomás núm. 1 (Intramuros) para 
diligencia personal de justicia en ia causa núm. 6490 
que se le sigue por cohecho bajo apere bina,ento que 
de no hacerlo dentro de dicho término se ¡e decla
rará rebe de y contumaz en la mencionada causa 
parándoles los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila á 23 de Jun-o de 1897.—Manuel 
G . García.— ^nte raí, Lucio Ignac o. 

Don Eduardo Galván y López juez de E a instancia 
de Cav te y su provincia. 
Por la presente requisitoria se llama y busca al pro» 

cesado Aristón de Ocarapo casado labrador de 47 años 
natural y vecino de Bacoor para que dentro del tér 
mino de 6 dias á contados desde la pub'icac én de esta 
en la Gaceta de Manila comparezci al juzgado ó en 
sus cárceles por haberse decretado su prisión prov-
sional en ia causa que se !e sigue por les ones aper-
cb ído que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parark el perjuicio consiguiente. 

A su vez ruego á todas ¡as autoridades as* civiles 
como militares y de pobeía judcial procedan á la 
prisión del de Ocampo y su condnecién á estos cár» 
ce'es caso de ser habido. 

Dado en Gavite á 23 de Junio de ü897.=sEduando 
Galván. —Por mandado de su Sría? Alfonso Marab ona. 

Don Eduardo de Mana juez de i . a instancia de este 
partido judicial de Bataan. 

Por el presente cito llamo y emplazo al ausente 
Mariano García natural y vecino de Orani casado de 
32 años jornalero no sabe leer ni escr bir pira que 
en el termino de 30 días comparezca en este juz 
gado i estinguir condena que le ha sido impuesta 
por ejecutoría recaída en la causa núm. 1$ por hurto 
contra el mismo y otros apere bido que de no fa.»-
cerio dentro del término indicado le parará el per
juicio que en derecho haya lugar. 

Dado en B a langa 22 de ¡unió de E 8 9 7 . = 3 E d u a r d « 
lllana 
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Don Jorge Rimon de Bustsmaote juez de i a ics-
tsncia de Ja pioviocia de Pargasioan. 

Por el presente cito iJamo y emplazo al procesado 
ausente Francisco Vinfuan vecino de Bayambaog y re« 
sidente en el barrio de Hermosa del mismo pueb o 
de esta provincia para que en el término de 30 dias 
á contar desde la publicación del presente edicto en 
la Gaceta de Manía se presente en este juzgado 
ó en ia cárcel púb'iea de esta provincia para con* 
testar los cargos que contra el resuta en la causa 
núm. 138 del año 1S97 por hurto apere b'do que de 
so hacerlo se le pararán los perjuicios á que hubiere 
lugar. 

Y al mismo tiempo ruego y encargo á jas auto-
r dades tanto civiles como mi itares que procedan á 

la busca y captura de dicho reo y hallado que sea 
le remitan d disposición de este juzgado. 

Dado en Lio gayen á 15 de Junio de 1897.-» Jorge 
Ramón de Busttmante.stor mandado de su Sria., San» 
4ago Guevara. 

JDon Antonio Horfcio Rodríguez y Zorril'a juez de 
i .a instancia interino de esie partido judicial de 

Albay. 
Por el presente cito llamo y emplazo al proce

sado Procopio Bien de estatura baja color moreno 
cuerpo regular pelo cejas y ojos negros frente re-
gu'ar nariz chata sin barba boca regular cara ova-
Jada con un uñar en el pescueso lado derecho é 
hijo de Manuel y de Gregoria firañuela ya difuntos 
para que en el término de 30 días contados desde 
la inserción del presente en la Gaceta oficial de Ma-
n la comparezca ante este juzgado á ña de ser no
tificado de la Rea' ejecutoria recaida en la causa nu> 
meto 4690 por robo apercibido que de no bacerio 
se le pararán los perjuicios que en derecho hayaugar. 

Dado en Albay á 11 de Junio de 1897.—A. Ho' 
irado Rodriguez y Zorrilla—David Imperial 

Don José M.a Gutíenez Répide juez de i .a instanca 
de este Distr to de Tárlac. 
Por el presente cito llamo y emp'azo al procesado 

ausente Máximo Sigay indio so tero de 15 años de 
edad jorna ero natural y vecino de Pura de esta pro
vincia é hijo de Raymundo y Dominga Victorino para 
que dentro de 30 dias contados desde la inserción del 
presente edic o en la Gaceta oheial de Manila se pre
sente en este juzgado para extinguir 'a condena que 
le fué mpuesta en la causa núm 1891 instruida con
tra el mismo y ofros por hurto a p e r c i b i d o qu« ^» «¡i 
no comparece en dcho término se le pararán los per-
lucios que en derecho hubiere lugar. 

1 ado en el iuzgado de Tár ac á 11 de Jun o de 1897. 
» J o s é M.a Gutiérrez =Ante m1, Paulino B . Beltazar 

Por el presente cito Hamo y emplazo al procesado 
Mariano Mambang (a) Masanting acatanan indio so tero 
de estatura alta cuerpo grueso color moreno cara an
cha y con vanas cicatr ees de virue as pelo cejas y 
ojos negros nariz y boca regulares y que se ignoran 
sus circunstancias persona'es, para que dentro del tér
mino de 30 dias contados desde la incersión del pre
sente edicto en la Gaceta oficial de Manila se presente 
en este juzgado á responder os cargos que e resu tan 
en la causa núm. 63 del actual año contra el mismo 
y otros por robo apercibido que de hacer o asi dentro 
del término seña ado se e admin;strará justicia y en 
otro caso se sustanciara a causa en su ausencia y 
rebeldía. 

Dado en Tarlac á 16 de Jtnio de i 8 9 7 . = j o s é 
M.a Gutieirez.—>1 or mandado de su Sría., Paulino B. 

Baltazar. 

Don Antonio Trujillo juez de 1 a instancia de Lipa 
y so partido 
Por el presente cito Hamo y emplazo á os ausen

tes S)meo3i Mansit y Mansit indio so tero de 19 años 
-de edad natural y vec no de Sto. Tom s de oficio 
jornalero sin instrucción no tiene apodo del bar ngay 

>? de D. V i torio Alvis hijo de padre desconocido y de 
Isabela Mansit y Máximo Mu'ingbayan y Caponpon in
dio sofero de 24 años de edad natural y vecino de 
Sto. Tomás del Barangay de D. Victorio A v s de 
oficio labrador s'n instrucción no t'ene apodo h ja de 
Marcelo y de Romana Caponpon ya difunta para que 
por el térroino de 30 d as contados desde la publica
ción de este ed c'o en la Gaceta oficia) de Manila 
se presente ante mi ó en la cércel pública de esta 
Cabecera á defe derse del cargo que contra los misj 
mos resulta en causa núm 90 que instruyo por ase-
cinato apercibidos de que en otro caso les pararán ios 
perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Lipa 19 de Junio de 1897 —Antonio Tfu-
jil?©;—Por mandado de su Sría., Juan Liabres, Benito 
Reyes 

Por t¡ presente cito l a a o emplazo á los pro-
ssstdfis 5n:s«nUs Aniceto de Chaves (a) Cito y al 

nembre de Gerónin (a) balong Jmon vecinos del 
pueblo de Cuenca (Batangas) de estatura baja el 
últ imo y con viiuis en la cara para que por el 
término de 30 diss contados desde la pub'icación 
de este edicto ena Gaceta oficial de Mania se 
presenten en este izgado ó en >a cárcel pública 
de esta (abecera responder de los cargos que 
contra ellcs resuJt» en ia causa núm. 85 que ins
truyo por hurto reo y detenc ón ilegal apere bido 
de que en otro caí Ies declararé contumaces y re
belde á os 1 amaientos judiciales. 

Dedo en Lipa á : de Junio f de '1897.—Antonio 
Trujillo.—Por manedo de su Sr ía , Juan Liabres, 
Ben to Reyes. 
Don Faustino Herré) y Regidor juez de] 1 .a instancia 

del partido judicü de Barili. 
Por el presente cito Uamo y emplazo al reo 

ausente Fausto Limliga indio natural y vecino de Ma-
laboyoc p ovincia di Cubú casado de 25 £ños de edad 
no sabe leer ni ecribir labrador de estatura regular 
cara redonda picaa de viruelas pe'o cejas y ojos 
negros nariz chata] barba ninguna para que dentro 
del término de 30 lias contados desde la última pú» 
blicación del presece edicto en la Gaceta oficia de 
Mani a se presentenen este juzgado a contestar 'os 
cargos que ft regultn en la causa núm. 50 sobre 
lesione» graves en l; inteligencia que de hacerlo asi 
le oiré justicia y d lo contrario sejá declarado re
belde y contum;z parándole los perjuic os que hubiere 
lugar. 

A l propio t empo a nombre de S . M. el Rey Don 
Alfonso XIIJ (q. D . g.) y durante su menor edad 
en ei de su madre la Reina Regen e del ReinosDoña 
María Cristina exhoro y requiero á todas las auto
ridades tanto civiles orno militares practiquen act vas 
diligencias para la busa y captura de dcho procesado 
y caso de ser habito lo remita á mi dsposic ión. 

Dado en Barili 2c de Mayo de 1897 =Faustino 
Herrero. —Por mandad» de su Sría., Hilarión Buhay. 

Don José Cortés y Domínguez juez de i.a instancia de 
este distrito que de ser'o y estar en el eje cicio de 
sus funciones el infrascrito Escribano dá fé. 

Por el presente se cita llama y emplaza á les au
sentes manobos infieles llamados Ong-coy Bartolomé 
Aquilino y Fabián cuyas circunstancias persona es no 
constan en la causa para que por el térm no de 30 
dias á contar desde la pubicac ón del presente ed eto 
en la Gaceta oficial de Mani a se presenten en este 
Jingorlo O CU lo ^vily'ii^o J w ta CTauv-̂ wi a pdl d 

declarar en la causa núm. 45 s n reo por incendio en 
la irteigencia que de no verificarlo les pararán los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar 

Dado en Sur gao á 28 de Abril de i 8 9 7 . = J o s é 
Cortés,—Por mandado de sa Sría., Dan el T r h o y 
Lindos. 

Don Modesto Naval y Carrera Juez de Paz en pro-
pedad de esta Cabecera y lo es de primera instan
cia de esta provincia por sustitución reg amentaría 
que de estar en pleno ejerció o de sus funciones el 
infrascrito Escr baño da fé. 

Por el presente cito Hamo y empl?zc al proce
sado ausente Tranquiino Mabazza natural de Tugue-
garao de la provincia de Cagayan y vecino de Reyna 
Mercedes de esta Isabela de Luzón viudo de 47 años 
de edad no sabe leer ni escribir de estatura 5 p es 
y 3 líneas cara ovalada pelo cejas y ojos negros 
rariz y boca regulares color moreno y no t e ñ e otras 
señas particu'ares para que del término de 30 dias á 
partir desde la publicación del presente en la Gaceta 
oficial de Mamla para los efectos de la causa nú' 
mero 15 de este año segu do contra el mismo por 
los delitos de hurto y íacificación de credencia1 aper» 
c bido de que no verificarlo pasando dicho térm no 
se le declara rebelde y contumaz parándole los per-
ju cios que en derecho hab ere ¡ugar. 

Dado en la casa Juzgado de Isabela de Luzón á 
1 o de Junio de 1897 — Modesto Naval —Por mandado 
de su Sría, Juan Goyenechea. 

Por presente cito Hamo y emplazo al ausente Eme-
terío Nalazco y Flores conoc do por Vicente proce
sado con otro en la causa núm 35 del 96 por hurto 
el cual es indio natural de Vigan en llocos Súr ve< 
ciño de Tamauine de esta provincia casado con ins
trucción d* 45 años de edad para que comparezca 
en este juzgado ó en la cárcel públici de est& Ca
becera dentro del término de 30 dias á responder los 
cargos que le resultm de dicha causa apercibido que 
de no hacerlo se le declarará rebede parándolo los 
perjuicios que haya lugar. 

Dado en el juzgado¡ de 1 a instancia de la Isabela 
de Luzon á 2 de Junio de i897.=Modesto Naval. 
- . P o r msudado de su Sría., Juan Goyenechea. 

Don Joaquín María Becerra y Alfonso Juez de i .a ins
tancia de este partido Judicjai de Nueva Ecija. 

Por el presente cito llamo y emp'azo á Pedr̂  | 
Gerónimo y Estanis'ao de la Cruz el primero 
de estatura b ja cuerpo robusto color moreno car̂  
redonda y ancha nariz chata barba ninguna psl^' 
cejas y ojos negros soltero y jóven cuya edad n0 
presisar y el segundo es de estatura alta cuerpo 
de'gado cara redonda color moreno peo cejas y 
ojos negros cuya edad se ignora y vec nos de Ca, 
banatuan de esta provincia para que por el término 
de 30 dias contados desde la publicación de este 
edicto en la Gaceta oficial de Manila se presenten 
á este Juzgado á contestar ios cargos que contra 
los mismos resu tan en la causa núm. 797 que se 
s gue en este juzgado contra Estanislao de la Cruj 
y otros por homisidio pues de hacerlo así le oir̂  
y administraré justicia y de lo contrario seguid 
sustanciando dicha causa en su ausencia y rebeldía. 

Por lo que en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.i 
exhorto y requiero á todas los autoridades tanto 
c vi es como militares se s rvan practicar activas di 
lígenc as en busca de dichos p ocesados y caso de 
ser habidos los rem tan á este Juzgado de mi < 
go con las seguridades debidas 

Dado en San Isidro 21 de Junio de 1897.—f. Marí̂  
Becerra. —Por mandado de su Sría., Cecilio Mendoza 
A ejo Encarnación. 

Don Rafael Candón CaUtayud Alférez de lafantetía de Mario, 
Juez instructor de la sumaria núm. 282 por desaparición dt¿| 
piloto del Casco núm 2171 Luis Rubio y Siengco (á) Pie 
Por el presente 2 .0 edicto cito llamo y emplazo al indiví 

Luii Rubio que fué piloto del Casco arriba sitado natural ds 
Lubao (Panpanga) para que en el término de 2 0 dias aconUf 
desde U fecha de su inserción en la Gaceta oñcisl de esti 
Capital se presente en este Juzgado sito en la Capitanía de] 
Puerto de Manila y Cavile para dec arar en la sumaria arribj 
espresado advertido que de no verificarlo Be le seguirá los peí» 
juicios que marca la Ley. 

For lo tanto en nombre de S. el Rey (q. D. g.)el 
exhorto y requiero á todas las autoridades tanto civiles comd 
militares y policía judicial para que procedan á la busca j 
captura del procesado llamado en el presente y en caso di 
ser habido remitirá con las seguridades debidas y á mi dispo 
sición 

Dado en Manila á 21 de Junio de 1897,—Rafael Candónj 
—Por su mandato, Fidel Pineda. b 

Don Rafael Candón y Calatayud Alférez de Infantería de Maiiail® 
Juez instructor de la sumaria núm. 393 por lesiones. 

Por el presente i.er edicto cito llamo y emplazo al indivídaoj 
Nepomoceno Tipora natural de Macato provincia de Cápiz v» 
ciño de Tambobong de esta provincia y bogador que ha sidol 
en un Cisco que se encuentra fondeado ;1 6 de Setiembn 
del año último en el sitio de Uauang Siguinaa (Bulacáo) pan 
i»» «•» «i termino d» 30 d í a s á coatar desde la fecha di 1 
su inserción en la Gaceta oñeial de esta Capital se presentí 
en este Juzgado sito en la Capitanía del Puerto de Manila 
CkVite para declarar en la samarla arriba espresada advertiéodpl 
qae de no veriñcarlo se le seguirá los perjuicioa que mard 
la Ley. 

Por lo tanto en nombre de S. M. el Rey (q. D. g ) U 
exhorto y requiero todas las autoridades tanto civiles comí 
militares y poncía judicial para que procedan la busca 
captura del indiyídao llamado el presente edicto y caso dj 
ser habido lo ponga á mi disposición. 

Dado en Manila á 23 de Junio de 1897.—Rafael Cacdónlqul 
—Por Su mandato, Fidel Pineda. j v 
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Don José Prieto Osende Alférez de Fragata graduado Juez inl 
tructor de la sumtria núm. 204 que se sigue contra 
de los Reyes por deserción 

Por la presente cito llamo y emplazo al individuo Dámazo de 
Reyes de 28 años de edad soltero nitural de Boac provinciiíw 
de Mindoro y de profesió marinero de! Bergantín Goleta iMaríH 
pata q e dentro del término de 3 0 días cootados desde \ í 
publicación oficial de este edicto comparezca en este íuzgads ÜC 
sito en la Capitanía del Puerto de esta Capital para deciarai [ 
en la sumaría arriba expresuda bajo apercibimiento de ser de 
clarado en rebeldía y pararlo el perjuicio á que hubiere lagar; 

En nombre de S. M. el Rey(q. D. g.) exhorto y requiero á icdtt ̂  
las autoridades asi civiles como militares para que caso de Bts hab.doj*"' 
lo remitan con las seguridades debidas á la cárcel pública de eeUjC 
provincia y á mi dispos ción para lo que haya lugar pues asi es» 
acordado en providencia de esta fecha. 

Dado en Manila, 21 de Junio de 1897.—José Prieto*—Por mandsti íti 
de su Sría., Dalmacio Flores. § 

Don José Sevillano Gil 1 er Teniente de la 4.a Compañía dd ̂  
20 .0 Tercio de la Guardia civil y Juez instructor nombtt^ 8¡ 
por la Superioridad para instruir sumaria contra el Qaardíj 
de 2.a Mariano de León Fabián por el delito de 3.a dej 
serción. Q 

Por la presente requiiitoria y en uso de las facuItadíS qij 
me confiere el Código de Justicia Militar cito llamo y . 
plazo al guardia de 2 a de .'a i.a Compañía del expsessd Q 
Tercio Mariano de León Fabián hijo de Faustino y de M» 
cela natural de Sao Rafael avecindado en ¿tan Ildefonso de ij , 
provincia de Buiacán de estado soltero de 28 años de ed» U 
1 metro 590 milímitros de estatura señas pelo negro cei> ̂  
y ojos idem nariz chata barba ninguna boca regular col* 
moreno para que en el preciso termino de 30 dias á coD̂  
desde el que se publique esta requ sitoria en la Gaceta 
Manila se presente para responder á los cargos que le resulfj 
y de no verificarlo será declarado en rebeldía. 

A su vez en nombre de S. M el Rey (q. D. g.) exbotl 
y requiero á todas las autoridades así civiles como militares y 1 
policía judicial procedan á la busca y captura del referido gaaí^ 
y caso de ser habido ordenen la ||conducción á esta pl* 
en calidad de preso y con las seguridades debidas ó diflp 
sición de cbie Tjuzgado de instrucción sito oficinas del Te* 
Magallanes 25 asi lo tengo acordado en diligencia de este 

Dado en Álanila á 24 de Junio de 1897.—José Sevill* 
Gil. 
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